
I^íúm. 78. sábado 17 de mayo de 1862.

fí o Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del 10 de Mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al Mariscal de Campo D. José 
Martínez y Tenaquero, Capitán ge
neral de Castilla la \ ieja.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de i 862.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministerio de la 
Guerra.=Leopoldo O'donnell.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral de Castilla la Vieja al que lo es 
de Granada D. Félix Alcalá Galiano, 
Marqués de San Juan de Piedras 
Albas. , '

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
de 1862.—Está rubricado de la 
Real mano.=--El Ministro de la 
Guerra,—Leopoldo O'dunnelL

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Granada al Teniente ge
neral D. José Turón y Prals.

Dado en Aranjuez á 7 de Mayo 
1862.—Está rubricado de la 

Real mano.—El Ministerio de la 
Guerra.=Leopoldo O donnel.

Gaceta del 13 de mayo.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Real decreto.

A fin de que las ceremonias que 
que deben tener lugar con motivo 
de mi próximo alumbramiento, cuan
do el Todopoderoso permita que se 
realice tan fausto suceso, se veril!, 
quen con todas las solemnidades 
acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.e Asistirán á la pre

sentación del Infante ó Infanta de 
España que dé á luz, los Ministros 
de la Corona: los Jefes de Palacio: 
una Diputación de .cada uno de 
l(*s Cuerpos Colegisladores: una co
misión de dos individuos nom
brados por la Diputación de la Gran
deza: los Capitanes Generales de ejér
cito y déla armada: los Caballeros 
de la Insigne Orden del Toison del 
Oro: una comisión de dos individuos 
de cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica: otra 
de igual número de individuos de 
cada una de las venerandas Asam
bleas de la Inclita Orden militar 
de San Juan de Jerusalen en las 
lenguas de Aragón y de Castilla, y 
de las cuatro Ordenes militares: el 
Presidente del Consejo de Estado y 
los de los Tribunales Supremos: una 

comisión de dos individuos del Su
premo Tribunal déla Rota: los in
dividuos del extinguido Consejo de 
Estado: el Arzobispo de Toledo: el 
Arzobispo mi confesor: el Patriarca 
de las Indias: los que han sido Em
bajadores: el Capitán general de Cas
tilla la Nueva: el Gobernador de la 
provincia de Madrid: el Alcalde-Cor
regidor de Madrid: una comisión de 
dos Concejales de Madrid, designa
dos por el Ayuntamiento : el Direc
tor general de la Armada: los Di
rectores ó Inspectores de todas las 
armas: una comisión del Cuerpo co
legiado de la Nobleza.

Arl. 2.* Será invitado para asis
tir á la misma ceremonia el Cuerpo 
diplomático extrangero con el cual 
concurrirá el Introductor de Emba
jadores.

Arl. 3.° Tan luego como á jui
cio de mis Médicos de Cámara se 
presenten señales evidentes de mi 
próximo alumbramiento, se avisará 
á las personas arriba designadas 
para que concurran de uniforme á 
las habitaciones de Palacio destina
das al efecto.

Art, 4.° Verificado el parlo, mi 
Camarera Mayor lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, 
quien anunciará á las personas pre
sentes este fausto acontecimiento, par
ticipándoles el sexo del recien na
cido, y lo comunicará al Gapitan ge
neral de Madrid y al Comandante 
general de Alabarderos, á fin de que 
se hagan con la posible celeridad 
las señales y las salvas de que se 
trata en el artículo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecidanrio 
de la muy heroica villa de Madrid 
sepa acto continuo si el recien na
cido es Infante ó Infanta, se cnar- 

bolará en el primer caso la bandera 
española en la parte del Real Pajd- 
cio llamada la Punta del Diamante, 
y se harán salvas de 23 cañonazos 
en la montaña del Príncipe Pió, en 
el altillo de San Blas y en la puerta 
de Bilbao; en el segundo, la bandera 
será blanca y las salvas de 1 5 ca
ñonazos.

Art. 6° El Re y mi augusto y 
mi muy amado Esposo, acompañado 
de los Ministros de la Corona, de mi 
Camarera Mayor, y de los Jefes de 
Palacio, presentará el recien nacido 
ó recien nacida al Cuerpo diplomá
tico estrangero y demás personas reu
nidas en el palacio en virtud del pre
sente decreto. .

Arl. 7.a El Ministro de Gracia 
y Juslicila, como Notario mayor del 
Reino, extenderá el acta del naci
miento y presentación, terminada que 
sea esta ceremonia.

Arl. 8.° El presente decreto se 
comunicará por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros á lodos los Mi
nisterios y á mi Mayordomo Mayor, 
para su puntual cumplimiento en la 
parte que le es respectiva.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo 
de 1862.—Esta rubricado de la 
Real mano,=El Presidente del Con
sejo de Ministros.=Leopoldo O‘don- 
nell.

DESPACHO TELEGRAFICO.

SeL'illa^X'í de Mayo á las tres de 
tarde.=E\ Capitán general de An
dalucía al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Con toda felicidad ha dado” á 
luz S. A. R. la Sma. Sra. Infanta
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Círcu'úr número 255.
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Señas de Andrés GarcVi Galindo.

Nc m: 471.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades y derechos del Estado" 

de la provincia de Zarayo^a

Nc m . 470.

Circular número 256.

Doña Mana Luisa Fernanda, á las 
dos y media de la larde, un robusto 
luíante; este y su augusta Madre si
guen sin novedad.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZAKAGOZA

Nc m . 466.

Circular número 202.

^CM. 467.

Circular número 233.

00 
o

Cumpliendo con lo dispue.-lo en 
el art. 32 de la ley de 18 de marzo 
de >846, he declarado últimadas 
en el dia de boy Igs lisias de elec
tores de Diputados á Corles de esta 
p:\jvinc4a, las cuales se remiten por 
ti correo á los Sres. Alcaldes pa
ra los efectos correspondientes. Za- 
goza 4 5 de mayo de 1862. —Pedro 
de Navascués.

Los Alcaldes, guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás de
pendientes de esle Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de Mi- 
llan Esteban ^a) el curro, vecino 
ce (.arábanles, ku el caso de que 
fuere habido lo remilirán con toda 
seguridad á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Agreda, 
dándome cuenta para los efectos 
que procedan. Zaragoza -14 de ma
yo de 4 862.—Pedro de Navascués.

Nc m . 468.

Circular número 254.

Los Alcaldes guardia civil, em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de 
José Fornells, cuyas señas se cs- 
presan á conlinnacion. En el caso 
do que fuere habido, lo remitirán 
con toda seguridad á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia 
de Lérida, que lo reclama, debien
do darme conocimiento para los efec
tos que procedan. Zaragoza 14 de 
mayo de 1862.—Pedro de Navas- 
cués.

Señas del reclamado.

Edad 39 anos, estatura 5 pies 
1 pulgada 2 líneas, pelo y cejas 
negros, nariz pequeña, barba.cer
rada, cara oval, color sano, .tiene 
un hoyo en la barba.
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tarde del dia 5 del cor
riente desapareció del término de 
esta ciudad un caballo, cuya al
zada es de 5 palmos y medio,- cer
rado, crin negra, cola corla y los 
pies y mano izquierda blancos.—En 
su consecuencia, encaTgo á los de- 
pendienlcs de mi autoridad pro
curen averiguar su paradero, y si 
lo consiguieren, den inmediatamente 
aviso á este Gobierno de provincia 
para disponer lo conveniente. Zara

! goza 15 de mayo de 1862.—Pe
dro de Navascués.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, guardia .civil v 
dependientes del ramo de vigilan
cia, procurarán la captura do los 
confinados cumplidqs sujetos á la vi
gilancia de la autoridad, Andrés 
Garcia Gaiindo y Pedro Gómez Gui
llen, poniéndolos á disposición de 
esle Gobierna, caso de ser Rábidos, 
para que pueda procederse á lo que 
corresponda. Zaragoza tí de mavo 
de 4 §62.—Pedro de Navascués.

Pelo castaño oscuro, cejas ¡id., 
ojos garzos, nariz pequeña, cara re
donda, barba clara, color sano, es
tatura 5 pies y dos pulgadas, hoyoso 
de viruelas y una mancha en el 
carrillo izquierdo.

Señas de Pedro Gómez Guillen.

Pelo negro,cojas id., ojos garzos 
nariz regular, cara id., barba pobla 
da, color sano, estatura regular.

El domingo 15 de junio próximo, 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
Bubierca, Carenas, Castcjon, Cerbe
ro y Cimballa, cuya procedencia, 
partida, cabida y tipo de su arriendo se 
espresarán y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente".

1.* El reñíate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al-

M.C.D. 2022



caldes constitucionales de dicho puc- i 
blos,. el Procurador sindico y es
cribano . ó secretario . quedando pen
diente de la aprobación del Excmo.
Sr. Gobernada ‘de la provincia. 1

2.“ No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3/ ¿era de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
do tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país. ,

4 .a El arrendatario de una ó más ¡ 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará al ven- 
•'imientu de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres anos que principiarán el dia 15 de 
agosto del corriente año, y finaran 
en igual dia del de 1865. .

7 .a En el caso de enagenaejon de 
la finca, caducará la obligación dé 
arriendo conforme á la ley ó ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudpr á los fpndos 
públicos. ■ '

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago délas alfardas" y reaces 
ordinarios v estraordinarios.

Ionio Cebolla, tipo 160 rs. id.
3. Otro en id. de id. en la A tg ie- 

rade Parras, de 5'anegas, que id. Jo:é ' 
Blasco, tipo 130 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la Rinco
nada, de 1 y l f2 anegada tierra, que id. 
Mariano García Serrano, tipo 340 rs. .

5. Otro en id. de id. en el Ougar, 
de 2 anegadas tierra, que id. Miguel 
Gutiérrez, tipo 180 rs. id.

6. Otroenid.de id. en la Peña 
catalina de 2y 1|2 anegadas tierra, que 
id. Gregorio Trego,¿tipo 480 rs. id.

7. Otro en id. deid. en la Fuente, 
de 1 y 1 [2 anegada tierra, que id. An
drés Franco, tipo 380 rs. id.

8. Otro en id. de id. en la Tras
portilla de 3 anegadas tierra, que id. 
Millan Marena, tipo 480 rs, id.

9. Otro en id. de id. en la Igoela 
de 2 anegadas tierra, que id. Juan 
Ignacio Judez, tipo 291 rs. id.

10. Otro en id. de id. en la Este
fanía, de 1 y 1(2 anegada tierra, que 
id. Antonio Bueno Garcés, tipo 140 
reales id. .

11. Otro en id. de'id. en las Calle
juelas, de 1 anegada tierra, que id. 
Francisco Fernandez, tipo 210 rs. id.

12. Otro en id. de id. en el On- 
gar, de 4.anegadas tierra, que id. Pe
dro Gregorio tipo 300 rs. id. ,

13. Otro en id. de id. en la Rin
conada, de 1 y 1(2 anegada , tierra, 
que id, Antonio Bueno Garcés, tipo 
300 rs. id. x

14. Otro en id. de id. en las Mem- 
brilleras, de 3 anegadas tierra, que id. 
Mateo Callejas, tipo 440 rs id.

15. Otro en id.‘ de id. en el lobo, 
de 2 aregadas tierra, que id. Miguel

e! i., mo Antonio Larrea; de Airea, 
tipo 66 rs. id. ;

31. Casa id de id. en la Calleja que 
id. el mismo Antonio Lar raga dé Ate
ca, tipo í85 rs. id.

E/i el pueblo de Cureñas.

1. Campo en Carenas, procedente 
de su capítulo eclesiástico, partida de 
Peralés, de 2 anegadas tierra, que llc- 
Ueva en arriendo Pedro Cebrian, tipo 
34u rs. anuales. .

2. Otro en id. de id. en el Chorri
llo, de I anegada tierra, que id. Joa
quín Cejador, tipo 29 rs. it. '

3. Otro en id. de id. en el Torcal. 
de 3(4 anegada tierra, que id. Manuel 
Marques, tipo 150 rs. id. ,,

4. Viña en id. de id. en las lor- 
quillas, de 400 cepas, que id. Manuel 
MarquésM'arunte/t'ipo 60 rs. id.

5. Campo en id. procedente de la 
cofradía de Sta. Ana, partida de Bajo 
deSta. Ana, de 1 anegada, que id. Ig
nacio Remacha, tipo ICO rs. id. ,

6. Otro en id. de id. en el' Camino

del Concejo, de 5 ane, las tierra, 
que id. £1 mismo. Juan Agustín Gi
ménez, tipo 19 rs. id.

6. Otro en id. de id. en el Hartes, 
de 7 anegadas tierra que ' el mi mo 
Juan Agustín Gii cr >: , tipo i 37 rs..

7. Otro ■ ’i i-l. do id en lo- pLÍa-
vos de 3 anegadas tierra
guc! Giménez, tipo 73 rs' id.
" 8. Otro en id: de ?d. ep el íueveS 
de 4 anegadas tierra, que id. T mismo 
Miguel Giménez, tipomü rs. id.

9. Otro en id. de id. en e| Martin- 
go, de 3 anegadas tierra, que,id. An-
Ionio Yagüe, tipo ¿9 rs. id.

10. Otro en id. de id. en e! 
mar, de 4- anegadas tierra', que 
mismo Antonio -agüe, tipo -’b

II. Otro en id. de id. en el 
de 3 anegadas tierra, que id. el

Cana
id. 
rs. ;d.

mismo

10. No será, permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón o rebaja, ni 
solicitar pagaren otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. 1-1 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin1' opcion á ser indémnizádós por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pagó en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos inténtenla Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecito, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

-13. Quedarán sujetos tos arrenda
tarios á las demas condiciones que

Sisón, tipo 248 rs. id.
16. Otro en id. de id. también en 

el Tobo, de 2 anegada tierra, que id. 
José Romero^ tipo 320 rs. id. _

17. Otro en id. de id. en el Val de 
Vicent, do 1 y 1(2 anegada tierra, 
que id. el mismo José Romero, tipo
200 rs.

18.
id.

Otro en id. de id. enjos Chor •

particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en h provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas "en
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

ros. de 4 anegadas tierra, que id. Juan 
Pascual Cid, tipo 360 rs. id.

19. Otro en id. de id. en la Igüela, 
de 1 anegada tierra, que id. Andrés 
Franco, tipo 200 rs. id.

20. Otro en id. de id. en tos Molí- 
nares. de 1 y 112 anegada tierra, que 
id. Julián Bueno, tipo 180 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Peña ca
talina, de 1 y ll2 anegada tierra, que 
id. José Romero, tipo 360 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Chorros, 
de 4 anegadas tierra, que id. Yictoria- 
no Latorre, tipo 500 rs. id.

23. Otro en id. de id. en el On ar, 
de 3 anegadas tierra, que id. Antonio 
Enar Borque, tipo 190 rs. id.

24. Otro id. de id. en la Canal, de
1 y 1 [2 anegada tierra, que id. Manuel 
Latorre, tipo 60 rs. id.

25. Otro id. de id. en el puente 
del Molino, de 5[4 anegada -tierra que 
id. Andrés Franco, tipo 200 rs, id.

26. Otro en id. de id. en tos Mo- 
linares, de lf2 yugada tierra, que id. 
José Cabronero Bueno, tipo 42 rs. id.

de Castejon, de 1 yugada tierra, que 
id. Manuel Marques Perunte, tipo 90 
reales id. . _

7. Viña id.' de Id. en el Sepulcro, 
de 1000 cepas, que id. José Pusmare- 
ta. tipo 54 rs. id.
. 8. Otra en id. de id. en las Torcas 
de 1000 cepas, que id. Antonio Ló
pez, tipo 68 rs. id. ,

9. Bodega» en id. de id. en Santa . 
Ana, de 11 alquezadas, que id. José í 
Castejon, tipo 60 rs. id.

En <1 pueblo de l.astejon.

1. Campo en sus términos, pro
cedente del capítulo eclesiástico del 
misriw, partida de las Bodegas, de i 
anegada tierra/que lleva en arriendo 
Juan Manuel García, tipo 170 reales 
anuales.

2. Otro en id, de id. en la Merca, 
de 2 y 1[4 anegada tierra, que id. Ma
riano'Langa, tipo 260 rs. id.

3. Otro en id de id. también en 
la Merea, de 2 y 1|4 anegada tierra, 
que id. el mismo Mariano Langa, tipo 
120 rs. id.

4. Otro éu id. de id. en la susodi
cha partida, de 2 y Ijianegada tierra, 
que id. Manuel ( id, tipo 96 rs. id. i

5. Otro en id. de id. en el Moral, 
j con 4 nogales, de 1 3|4 anegada 
í tierra, que id. Vicente Yagüe, tipo 

460 rs. id.
6. Otro en id. de id. en las bode 

gas, de 1(2 anegada tierra, que id. Juan 
Martínez, tipo 94 rs". id.

En el de Certera.

En el pueblo de Bubierca.

i. Ca’tipo en sus términos proce
dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, partida de Desiertas, de l(4[ane- 
gada de tierra, que lleva en arriendo 
D. Miguel Cuero Trego, tipo 80 rea
les anuales.

2. Otro en id. de id. en las Posa
deras, de 1 anegada tierra, que id. An-

27. Otro en id. de id. en el Pe- 
ñalbo", de 2 yugadas tierra, que id Ma
nuel Perez/de Alhama, tipo 80 rs. id.

08 Otro en id. de id. en el Moli- 
nifio, de 3[4 yugada tierra, que id. 
Jeaquin Monge, tipo 42 rs. id.

29. Otro en id. de id. en los Chor
ros, de I y If2 anegada tierra, que id. 
Antonio tarraga, de Ateca, tipo 90 rs.

30. Otro en id. de id. n los Mo-
linares, de 1 a negada tierra, que id. |

Yagüe, tipo 233 rs. d.
12. Otro en id.'de Id: en el Viernes 

de 6 anegadas tierra,’ que "ranci co 
Giménez, tipo 80 rs< ¡d. .

13. Otro en id. de id. en el Miér
coles, de 2 anegadas tierra, que id. el 
mismo Francisco Giménez, tipo ■" rs.

14. Otro en id. de id. en el J ueves 
de 7 anegadas ticrrasque. )d- rislobal 
Hernández, tipo 160 rs. id.

15. Otro en id. de id. en los '"ela- 
yos,. de 1 anegada tierra, que id. Juan 
Agustín Giménez, tipo 38.rs. id.

16. Otro en id. (le id. oh .elMoli- 
nillo, de 4 anogadas tierra,, que id. 
el mismo Juan Agustín Giménez, tipo 
130 rs. id.

17. ' Otro en id. de id. en la Puerta 
concejo, de 6 anegadas tierra, que id. 
Miguel Giménez, tipo 38 rs. id.

18. llera en id. de id. en la Puerta 
Bernarda, que id. Francisco Giménez, 
tipo 19 rs. id.

19. Campo en id. de id. en la Puer
ta concejo, de 7 anegadas tierra, que 
id. Antonio Yagüe. tipo i60 rs. id. ,

20. Otro en id. de id. en el Miér
coles de 3 anegadas de tierra, que id. el 

'l mismo Antonio Yagüe, tipo 95 rs. id.
21. Otro en id de id. en el Martes, 

de 3 anegadas tierra, que id. el mismo 
Antonio Yagüe. tipo 80 rs. id. _

22. Otro en id. de id. en el Caña
mar, de 3 anegadas tierra, que id. 
también el mismo Antonio Yagüe, tipo 
38 rs. id.

23. Casa en id. de id. en cuatro 
esquJnas, que id. 1 idel Abad, tipo 18 
reales id.

24. Bodega en id. de id. en la 
Puerta Concejo, qne id. lomas Abad, 
tipo 260 rs. id.

1. Campo en sus términos, prócc- 
dente del capitulo eclesiástico del mis
mo, partida de Perdígales, de 4 ane- j 
gadas tierra, oue lleva en arriendo , 
Cristóbal Hernández, tipo 104 reales |
anuales. , T

2. Otro en id. de id. en el Jueves 
de 6 anegadas tierra, que id. el mismo 
Cristóbal Hernández, tipo 251 rs. ¡d.

3. Otro en id. de id. enel Marlm- 
go, de 3 anegadas tierra, que m. el 
mismo Cristóbal Hernández, tipo 19 
reales id.

4. Otro en id. de id. en el Bar
ranco de los pozos, de 5 anegadas tier
ra, que id. Juan Agustín Gimcnez, 
tipo 57 rs. id. , ' -

5. Otro en id. de id. en el puente

En el de Cimballa.

I. Campo en Cimballa, procedente 
de su curato, partida de La Losa, de I 
yugada, que lleva en arriendo Dionisio 
Gómez, tipo 18 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en la Calera, 
de 112 yugada tierra, que id. el mismo 
Dionisio Gómez, tipo 46 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Caleruela, 
de 2 vugadas tierra, que id. el mismo 
Dionisio Gómez, tipo 24 rs. id.

4. Otro id. de id. en el Campillo, 
de 1 yugada tierra, que id. también el 
mismo Dionisio Gómez, tipo 6 rs. id.

Zaragoza 14 de mayo de 1862.— 
El Administrador, P. O., Gavino A.
Leiva.
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Distrito forestal de Zaragoza.

Por autorización del Excma, se- 
Tior Gobernador, su fecha <4 del 
corriente, se sacan á pública su
basta 100 cargas de leña que por 
destrozos de las últimas nevadas 
existen en el monte llamado Rio 
mayoi\ del pueblo de Vera; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 20 de ju
nio próximo en las casas consisto
riales de dicho nueblo, bajo el tipo 
de tasación de 400 rs. vn. y con 
sujeción a! pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y en es
ta dependencia, para los que quie
ran interesarse en la espresada su
basta. Zaragoza lo de mayo de 
1862.—P. O., Leandro Sancho de 

Lezcano.

D. Cayetano García, secretario honora- 
' to de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por, el presente cito, llamo y 
emplazo, á Dominica Esteban y 
portal, soltera, natural de Larra^a, 
hija de Panlaleon y Manuela, y de 
2o anos de edad, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado para hacerle una no- 
tiíicacion en las diligencias de eje
cución de sentencia pronunciada en 
causa contra la! misma sobre lesio
nes; pues de no verificarlo lepa- 
ryá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 12 "de mayo 
de 4802. = Cayetano García.— 
Por su mandado, Pedro del Rey.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tsreer edicto y pregón á 
Gregorio Fuster y Casanoba, soltero, 
habitante y vecino de Caspe, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia de 
causa formada contra el mismo y 
otro sobre quebrantamiento de con
dena de Ensebio Samper é impru
dencia en su fuga, bajo apercibi
miento, en otro caso, de lo quediaya 
lugar. Dado en Zaragoza á 10 de 
mayo de 1862.=Cayetano García. 
—Por mandado de S. S.—L. Ca
milo Torres. ,

1>. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 

á Román Moren natural y vecino de 
Barbués y últimamente con residen
cia en S. Juan de Mozarrifar, peón 
de la fábrica de harinas de D. Es
teban Sula, sin que resulten mas da
tos, para que dentro del término de 
nueve dias contados desde el siguien
te al en que quede fijado este edicto 
comparezca en las cárceles nacio
nales de esta ciudad á contestar á 
los cargos que le resultan en la cau
sa criminal que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre le
siones graves á Ramón Muro, pues 
si asi lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia, y en otro caso se se
guirá el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de mayo 
de I 8G2.=Francisco Torrecilla de 
Robles.—Por mandado de S. S.= 
Francisco Campillo.

D. Manuel Sancho de Lezcano Juez 
de paz de esta ciudad ij ejerciente 
la judicatura de primera instancia 
de este partido. •

Por el presente segundo edicto y 
pregón cito, llamo y emplazo á San
tiago Baró, Pascual y José Cabré, 
trabajadores de lavia férrea, que en 
el mes de junio del año último se en
contraban en las obras del túuel 
numero 2, de la sesla sección en 
esta jurisdicción, para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan 
en las cárceles de este partido 
a responder á los cargos que les re
sultan en causa sobre hurlo de pren
das de Juan Americ y José Bonas- 
tre; con apercibimiento de que trans
currido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Calataynd á 11 de 
mayo de 1862.—Manuel Sancho de 
Lezcano.—Por su acuerdo, Fabian 
Juan Lope.

D. José Marzo, escribano deS. M. 
y del Juzgado de primera ins
tancia de este partido de Ejea 
de los Caballeros.

Certificó: Que en el pleito pen
diente en el mismo y por mi oficio, y 
de que luego se hará mención, se 
pronunció la sentencia del tenor si
guiente.—Sentencia.—«En la villa 
de Ejea de los Caballeros á 16 de 
setiembre de 1861 el Sr. D. To
más Mateo, egerciente la judicatu
ra de primera instancia de la mis
ma y su partido: Vistos los autos 
seguidos á instancia de D. Bar
tolomé Diego Madrazo vecino de 
esta villa, contra D. Dámaso Fer- 

i nandez su convecino, sobre pago 
' de maravedises.—Resultando que 

I). Bartolomé Diego Madrazo de
manda al D. Dámaso Fernandez 
1310 rs. vn. valor de los frutos 
de trigo y vino que le tiene da
dos á préstamo.—Resultando que 
en el acto de conciliación, fué re
conocida la entrega por el Fer
nandez, y el hecho de hallarse de
biendo por dicha razón la espre
sada cantidad.—Resultando que no
tificada la demanda en la persona 
del Fernandez no se ha opuesto, 
siguiéndose sus trámites en rebel
día.—Considerando que con este si
lencio se confirma la justificación 
de la demanda inlerpuesla.=Fallo: 
Que debo condenar y condeno á don 
Dámaso Fernandez al pago de los 
1310 rs. demandados por D. Bar
tolomé Diego Madrazo, débito que 
declaró estar adeudando el Fer
nandez, con mas las costas y gas
tos del juicio. Y por esta su sen
tencia definitivamente juzgando asi 
lo pronunció, mandó y firmó dicho 
Sr. egerciente de que doy fé.= 
Dr. I). Tomas Mateo.=Ante mi, 
José Marzo.—Concuerda bien y fiel
mente con su original á que me 
refiero. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado en auto de 
este día, libro el presente en un 
sello judicial de 4 rs. y lo signo 
y firmo en la villa de Ejea de los 
Caballeros á 8 de mayo de 1862. 
—En testimonio de verdad, José 
Marzo.

D. José Bamala y Nogueras, Abo
gado de los tribunales naciona
les, Juez de paz de esta villa, 
egerciente jurisdicción en el Juz
gado de primera instancia de la 
misma y su partido.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Antonio Re
vuelta vecino de las casas del So
ler en el partido de Benabarre, con
tra quien estoy instruyendo causa 
criminal bajo la actuación del que 
refrenda sobre hurto de una jumen
ta de la propiedad do Victoria So
ler vecina de San Esteban de Li
tera. egecutado el día 20 de ¿mar
zo ultimo, para que se presente 
en este juzgado á responder á 
los cargos que contra el resul
tan. pues de no hacerlo en el tér
mino respectivo se seguirá la causa 
en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar Dado en Tamarite 
á 10 de mayo de 1862.—José Ba
mala y Nogueras.=Por su manda
do Vicente Chías.

D. Melchor Bermejo y Escalona, 
Jaez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Guada- 
lajara, etc.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la inser
ción del presente edicto en la Ga
ceta del Gobierno á Manuel Hernán
dez, natural de Alcocer en esta pro
vincia, peón caminero que ha sido 
en la misma y procesado en este 
mi Juzgado con otro dos consortes 
por tentativa de estafa á unos carrete
ros de la provincia de Soria, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á sastisfacer en papel 
de multas, la de | 8-duros que en 
dicha causa le ha sido impuesta 
bajo apereibimienlo’de proceder con
tra sus bienes para hacerle efecti 
vo, y si resultase insolvente á su 
prisión donde fuere habido. Da
do en Guadalajara á 12 de mayo 
de 1862.—Melchor Bermejo.—Por 
mandado de S. S.e, Patricio Fer
nandez Herrero.

Parte no oficial.

La hija y nietos de Manuel To- 
losana y Joaquina Escanero, vecinos 
de Leciñena, hacen saber, que si 
alguno se halla acreedor á una casa 
sita en el mismo pueblo, podrá 
presentarse á los mismos con los 
correspondientes documentos que lo 
justifiquen, por verse precisados á 
proceder á su venta. 0

SUBASTA.

Por el dueño se pondrán en ven
ta, mediante licitación pública, una 
fábrica de hacer hierro; con su mo
lino harinero, de una muela; sierra 
movida por agua y un prado de 
medio jornal de dallar, contiguos á 
dicha fábrica, con mas una casa, 
llamada de administración, con huer
to dentro de ella, inmediata tam
bién á la fábrica; lodo sito en la 
villa de Bielsa, partido judicial de 
Bollaña, bajo el tipo de 80,000 rs. 
vellón. El acto tendrá lugar el día 
29 de junio del corriente año á las 
once de la mañana en esta ciudad 
y Notaría de D. Celestino Serrano, 
plaza de Ariño , núm. 93, donde 
obrarán los títulos de pertenencia 
y pliego de condiciones. 0

Imprenta de Antonio Gallda.
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